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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

 

Medellín, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Dentro del proceso presentado por JOHN JAIRO GÓMEZ JARAMILLO (Q.E.P.D.) en contra 

de DELFICA PALACIO MOSQUERA, la apoderada de la parte demandante, Dra. KELLY 

YULIET ROJAS RESTREPO, presenta renuncia al poder que le fue conferido, renuncia que 

no le será admitida ya que la misma no viene acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante o en su defecto a quienes cuenten con la condición de sucesores procesales en 

los términos del artículo 76 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso). 

 

Atendiendo la facultad otorgada por el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010 y la naturaleza del 

asunto, teniendo en cuenta que todas las partes se encuentran debidamente notificadas, en el 

presente proceso con radicación 05001-41-05-005-2014-01419-00, para llevar a cabo la 

audiencia del artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S., se fija como NUEVA FECHA el día DOS 

(2) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 

 

Dicha audiencia, que se celebrará según lo dispuesto en la norma en cita y se dará aplicación 

a lo previsto en el Artículo 77 del C.P. del T y de la S.S. en lo pertinente, se practicará la prueba 

a que haya lugar y se proferirá la sentencia. 
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Esta diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través del aplicativo TEAMS con citación 

al correo electrónico suministrado por los apoderados o el que figure en el registro nacional de 

abogados.  

 

Se advierte a las partes que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 71 del C.P. del T y de 

la S.S. de no comparecer sin excusa legal se continuará la actuación sin su asistencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

 

ESTADOS No. ____ fijados hoy en la secretaría de 
este Despacho a las 8 a.m. Medellín, DÍA ____ MES ____ DE 2022. 
   
______________________________________ 
Secretaria 


